
CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de ene. de 24. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informando que la parte ejecutada ha formulado excepciones de mérito. De otra 
parte, la demandante ha solicitado entrega de títulos. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

  
Ricardo Vargas Cuellar 

 
 
 Auto Interlocutorio No. 26 

   Rad. 765203184003-2023-00358-00. Ejecutivo de alimentos  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
   El ejecutado presentó escrito al interior del cual se formuló 

como excepciones de mérito las denominadas “COBRO DE LO NO DEBIDO” y 

“COMPENSACIÓN DE LA OBLIGACIÓN”, así las cosas, de dicho escrito, 

procedemos a dar el trámite que corresponde, como lo dispone el numeral 1° del 

art. 443 del Código General del Proceso, atendiendo que no se dio cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso primero del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022: "Es deber 

de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 

del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial." (Negrilla y resaltado del Despacho), en 

concordancia con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 de la misma norma: 

"Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los 

demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá 

del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes 

al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del de5tinatario al 

mensaje." 

 

   Por otra parte, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita la entrega de los títulos que reposan en la cuenta de depósitos judiciales, 

con el fin de salvaguardar los intereses superiores de la menor pues su padre no 

efectúa pagos desde el año 2020, lo cual vulnera sus derechos y requiere atender 

sus necesidades. 

 

 Si bien es cierto, la Ley prevé que en los asuntos que 

correspondan, la posibilidad, dependiendo de la naturaleza de tracto sucesivo o 

periódicas de las obligaciones que se ejecuten, que las que se vayan causando en 

el desarrollo procesal, queden comprendidas en la ejecución y en hermenéutica 

literal de esos textos, por parte de este Juzgado se ha estilado desde tiempo atrás, 

dejar bajo ese cobijo a las mesadas alimentarias, empero, inspirados por la petición 

que formula la madre de los menores, haciendo énfasis en la superioridad y 

prevalencia de los derechos de los niños, que no tiene por objeto darles 

protagonismo si no que se basa en principios de igualación, habida cuenta su 

denotada debilidad manifiesta, sumado a la naturaleza y envergadura, 

mayoritariamente de carácter vital, amén que tienen su fuente en la solidaridad 



parental, el apoyo del pudiente al que lo necesita, de los alimentos, definitivamente 

cumple darle un giro de circunferencia y repensar ese criterio, porque a fe, para 

nada deviene justo, que en particular, las mesadas que se vayan causando en el 

decurso procesal, por denuncias reales, como las que hace la parte actora en este 

asunto, que implican lo conocido como negación indefinida, deparadas de las 

máximas de experiencia, praxis y cotidianidad judicial, por conducto de la 

demandante, sus obligados apenas se ven embargados, con espíritu revanchista, 

el grueso de las veces, dejan de dispensarlos, con todas las consecuencias funestas 

que esto trae a esas criaturas, que se ven privadas de esos trascendentes auxilios 

monetarios sirvientes a la satisfacción de sus alimentos, entendidos en todo su 

contexto legal, si disponemos la entrega, solo una vez que estén liquidados y 

aprobados los créditos, para lo cual hay que andar bastante, con dilatado término, 

en inmensidad de oportunidades, tardíos resultan, cuanto que en ese tiempo a no 

dudarlo las criaturas y sus representantes legales que demandan, han visto 

recrudecida su situación y sufrido ingentemente, lo cual no es nada justo, de allí 

pues que asiste razón a dicha parte y se accederá a su puntual solicitud. 

 
 Cosa bien diferente y a nuestro pesar con distinto rasero, lo 

relacionado con las cuotas insolutas anteriores a la formulación de la demanda, que 

por supuesto, deben someterse a la litis y se siga como debe ser el trámite 

pertinente tendente a su pago o solución por cualquiera de los modos extintivos de 

las obligaciones, los exclusivos que operan en estas materias, incluso que bajo 

ningún punto de vista, puede pretermitirse, ni siquiera por el prurito de tener como 

beneficiarios de alimentos a menores de edad, cual así lo ha decidido ante varias 

tutelas la máxima jerarca de la justicia constitucional y hace poco cosa que no 

desconocemos, empero, con todo respeto en base a lo anterior nos apartamos, una 

jurisprudencia en esa misma sede de la C. S. J. con ponencia del H. M. Dr. Restrepo, 

atendiendo en especial no solo que se trata de dos menores beneficiarios de esos 

alimentos, que le sirven para satisfacer sus necesidades primarias, si no la situación 

económica que afecta a su madre por ese lado, como lo delatan para realizar el 

pedimento, que son distintas a las del obligado que tiene su trabajo estable, frente 

a aquello eso sí, habida cuenta que el debido proceso también comprende a esos, 

es conquista del ser humano como ser social, tanto así, que existe derecho reglado 

para adelantar el cobro judicial de las mismas. 

 
Respecto a lo antes dicho ha manifestado la Corte 

Constitucional lo siguiente:  

 

“Así, en diversas oportunidades la jurisprudencia constitucional ha advertido 

sobre la relevancia que tiene el derecho de alimentos frente a la garantía y disfrute 

del mínimo vital y de la concreción del principio de interés superior del menor, 

cuando se trata de niños, niñas y adolescentes, destacando que si bien “...ostenta 

una naturaleza prestacional - asistencial, es evidente que participa del carácter 

prevalente atribuible a todos los derechos de los menores y que se reafirma en el 

hecho mismo de que con su ejercicio se logra satisfacer y garantizar otros 

derechos de rango fundamental, tales como la salud, la educación, la integridad 

física, entre otros...”, razón por la cual, “...la garantía que se otorgue a este 

derecho [el de alimentos] debe reflejar el carácter prevalente del mismo y no puede 

considerar únicamente la perspectiva de la protección del menor en su mínimo 



vital, sino que exige extenderse a la efectividad de los principios (…) relativos al 

interés superior de los menores, a la solidaridad, a la justicia y a la equidad (...)” 

 

(…) 

 

(xii) En la jurisprudencia de esta Corte se ha reiterado la procedencia de la acción 

de tutela para exigir el pago de la cuota alimentaria a favor de menores de edad, 

con el fin de proteger la evidente amenaza a su mínimo vital, incluso cuando 

el incumplimiento del alimentante obedece a razones ajenas a su 

voluntad, como cuando no recibe oportunamente sus salarios por causa de su 

empleador, casos en los que se ha ordenado el pago de los salarios respectivos para 

proteger el derecho de alimentos del menor.”1  

 

En cuanto a la garantía de los derechos de los menores, 

manifestó el Máximo Tribunal Constitucional: 

 

“Cuando el derecho fundamental al pago de la obligación alimentaria respecto de 

un menor de edad aparezca comprometido, la protección por vía de tutela se hace 

necesaria e inminente, en procura de amparar el mínimo vital del menor cuya 

mesada es necesaria para proporcionarle las condiciones básicas de subsistencia. 

Por ello, el pago oportuno de la cuota alimentaria respecto de un menor 

constituye una obligación impostergable para la persona que se encuentra 

obligada legalmente a colocarla a disposición de éste (padre, madre, ascendientes 

o empleador)”.2 

 

Teniendo en cuenta los lineamientos jurisprudenciales 

anotados y la situación planteada por la solicitante, se accede a la súplica y se 

dispondrá la entrega de los dineros embargados y que han sido causados desde el 

Auto que libró mandamiento ejecutivo, correspondientes a las mesadas causadas 

desde el mes de septiembre de 2023 hasta la fecha y las que se sigan causando. 

Si exceden sus montos, se ordenará su fraccionamiento y los remanentes quedarán 

de base, para si a esto se llega, con ellos se amorticen en el momento oportuno, los 

saldos insolutos que dieron lugar al inicio de esta acción judicial, de cuotas 

anteriores al momento de presentar el libelo genitor, precisando la Secretaría del 

Despacho realizar la contabilidad de unas y otras, para de esta manera, evitar la 

confusión. 

   
   Es esa la razón por lo que el Juzgado, 
 
   RESUELVE: 
 
   1- De las excepciones de mérito presentadas por el demandado 

JOSÉ EDUCARDO GIL CAÑÓN, córrasele traslado a la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, pidiendo pruebas, si 

lo considera necesario (numeral 1° del art. 443 del Código General del Proceso). 

 

                                                           
1 Sentencia C-017/19 
2 Sentencia T-1051/03 



   2- ORDENAR la entrega a la señora GEOVANNA MOLINA 

ROJAS, madre de la menor VALERY GIL MOLINA, de los dineros embargados y 

que han sido causados desde el Auto que libró mandamiento ejecutivo, 

correspondientes a las mesadas causadas desde el mes de septiembre de 2023 

hasta la fecha y las que se sigan causando, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído, procediéndose cada vez que sea menester, a los 

respectivos fraccionamientos, los saldos que queden después de los pagos, 

servirán de base, en caso de esto prosperar, o garantía de pago de los saldos 

insolutos de obligaciones alimentarias que dieron lugar al inicio de esta acción 

judicial, procurando la Secretaría del Juzgado, mucho tino en el manejo contable, 

para de esta suerte evitar confusiones. 

 
3- RECONOCER personería jurídica al abogado JEOVANNY 

GONZALO POTOSI CUAICHAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.325.534 y la tarjeta profesional No. 224.172 del C. S. de la J., para actuar 

conforme al poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE: 
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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contestación demanda ejecutiva de alimentos dentro del expediente 2023 - 358

geovanny potosi <geovanny426@hotmail.com>
Mar 19/12/2023 9:54 AM
Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (19 MB)
poder demanda ejecutiva de alimentos de jose educardo gil cañon.pdf; pruebas y contestacion demanda ejecutiva 2023 - 358.pdf;

De: Jose Gil <jgil61162@gmail.com>
Enviado: miércoles, 6 de diciembre de 2023 8:50 a. m.
Para: geovanny426@hotmail.com <geovanny426@hotmail.com>
Asunto: envio poder para respuesta demanda ejecu�va de valery gil molina
 
Doctor muy buenos dias.

ahi le envio el poder para el proceso ejecutivo de alimentos de  i hija valery gil molina



  

Señor: 
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA – VALLE. 
E S. D.  
 
REFERENCIA:       EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:    VALERY GIL MOLINA 
DEMANDADA:     JOSÉ EDUCARDO GIL CAÑÓN 
RADICACIÓN:     2023 - 358  
 
JOSÉ EDUCARDO GIL CAÑÓN, mayor de edad, identificado como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, domiciliado, residente y vecino de Yumbo Valle, obrando en 
nombre propio y en mi calidad de demandante, manifiesto a usted Señora Juez que 
confiero Poder ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE en cuanto a derecho se refiere al 
Doctor JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR, mayor de edad, vecino, 
residente y domiciliado de Palmira Valle, identificado con la cédula de ciudadanía No 
94.325.534 expedida en Palmira Valle, abogado en ejercicio de la profesión, portador 
de la tarjeta profesional No 224.172 del C.S.J, correo electrónico: 
geovanny426@hotmail.com, para que actué en mi nombre y representación, y me 
asista como mi apoderado en todas y cada una de las diligencias y audiencias 
señaladas por su despacho judicial, por ende, mi apoderado está facultado para que 
CONTESTE LA DEMANDA E INTERPONGA EXCEPCIONES Y LOS RECURSOS 
PERMITIDOS POR LA LEY, y adelante mi defensa en el proceso Ejecutivo de 
Alimentos, instaurado por mi menor hija VALERY GIL MOLINA.   

Mi apoderado queda facultado para contestar la demanda e interponer excepciones 
previas y de fondo, asistirme en todas las audiencias y diligencias, solicitar y aportar 
pruebas, solicitar testimonios e interrogatorios, presentar incidentes y recursos, y en 
especial la de recibir y cobrar títulos, desistir, transigir, conciliar judicial y 
extrajudicialmente, sustituir, aclarar, modificar, reformar, corregir, adicionar, renunciar, 
reasumir, interrogar, tachar documentos de falsos, formular demanda de reconvención, 
solicitar medidas cautelares, y realizar todas las diligencias necesarias para lograr el fin 
perseguido conforme al  Art. 77 del C. G. P. sin que se pueda argumentar insuficiencia 
de poder para actuar en ningún momento y pueda llevar a feliz término el mandato 
conferido. 

Sírvase señor Juez, reconocer personería a mi apoderado judicial en los términos y 
para los fines del presente mandato. 
  
Del señor Juez,  
 

                                                                                              
JOSÉ EDUCARDO GIL CAÑÓN  

C.C No 16.461.397 de Yumbo Valle 
Acepto,  
 

                                                        
JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR 
C.C No.94.325.534 expedida en Palmira Valle. 

T.P No 224.172 del C.S.J. 
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Señor: 
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA – VALLE. 
E S. D.  
 
REFERENCIA:       EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:    VALERY GIL MOLINA 
DEMANDADA:     JOSÉ EDUCARDO GIL CAÑÓN 
RADICACIÓN:      2023 - 358  
 
JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR, mayor de edad, vecino, residente y 
domiciliado de Palmira Valle, identificado con la cédula de ciudadanía No 94.325.534 
expedida en Palmira Valle, abogado en ejercicio de la profesión, portador de la tarjeta 
profesional No 224.172 del C.S.J, actuando en representación del señor JOSÉ 
EDUCARDO GIL CAÑÓN, mayor de edad, identificado como aparece en el poder 
adjunto, como sujeto pasivo en querella de la referencia, manifiesto que dentro del 
término legal y a fin de enervar el derecho  sustancial alegado por la parte activa, me 
permito dar CONTESTACIÓN O DESCORRER EL TRASLADO DE LA DEMANDA 
dentro del proceso de la referencia y proponer las siguientes EXCEPCIONES DE 
FONDO O MERITO, de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la 
demanda y se condene en costas a la parte demandante, respecto de la demanda 
EJECUTIVA DE ALIMENTOS, y que la sustento de la siguiente manera: 
 

 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 
Al hecho primero: Es cierto se desprende del Registro Civil de Nacimiento.  
 
Al hecho segundo: Es cierto se desprende de la Sentencia No 22 del 23 de enero del 
año 2017, emitido por el Juzgado 03 Promiscuo de Familia de Palmira Valle.  
 
Al hecho tercero: No es cierto, es una mera manifestación de la parte demandante, la 
cual tendrá que probar en este proceso.  
 
Al hecho cuarto: No es cierto, es una mera manifestación de la parte demandante, la 
cual tendrá que probar en este proceso. 
  
Al hecho quinto: Vuelvo y recalco, No es cierto, es una mera manifestación de la parte 
demandante, la cual tendrá que probar en este proceso.  
 
Al hecho sexto: Vuelvo y reitero, No es cierto, es una mera manifestación de la parte 
demandante, la cual tendrá que probar en este proceso. 
 
Al hecho séptimo: No es cierto, es una mera manifestación de la parte demandante, 
la cual tendrá que probar en este proceso sin ningún asomo de duda. 
 
Al hecho octavo: Insisto, recalco, No es cierto, es una mera manifestación de la parte 
demandante, la cual tendrá que probar en este proceso. 
 

 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora, por carecer de 
sustento de hecho y derecho, además de no ser cierto ni darse los presupuestos 
fácticos esbozados en la demanda.  
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A LAS PRUEBAS 
 

En cuanto a las pruebas aportadas en la Demanda, que se les dé el valor probatorio 
que merezca. 
 

 
AL PROCESO Y COMPETENCIA 

 
Es el indicado en esta clase de proceso. La competencia es la correcta por la 
naturaleza del proceso y el domicilio de la parte demandada. 
 

 
EXCEPCIONES 

 
Por estar expresamente permitido en la norma procesal colombiana, me permito 
proponer para enervar la acción instaurada por la parte demandante la excepción de 
mérito que a continuación denominare: 
 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Se hace consistir esta excepción en los siguientes términos:  
 

Se arrima por la parte demandante como base del recaudo la Sentencia No 22 del 23 
de enero de 2017, emitido por el Juzgado 03 Promiscuo de Familia de Palmira Valle, en 
la que se manifiesta que efectivamente el señor JOSÉ EDUCARDO GIL CAÑÓN, se 
compromete a suministrar a sus hijas KAREN VANESSA y VALERY GIL MOLINA, la 
suma de $200.000 pesos, los cuales serán entregados los 5 primeros días de cada 
mes.  
 
Es así su señoría como el señor JOSÉ EDUCARDO GIL CAÑÓN, desde el momento 
que se aceptó suministrar alimentos, el demandado ha cumplido con lo pactado 
otorgándole a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, por intermedio de recibos, 
además su señoría, no se puede perder de vista la Resolución No C.F.120.13.3.1577 
del día 26 de noviembre del año 2021, emitida por el turno 2 de la Comisaria de Familia 
de Palmira, donde la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, quien es la madre de la 
hoy convocante a este proceso judicial, manifestó: “(…) entonces aclaro que yo estoy 
respondiendo 100% por la manutención y el estudio de nuestra hija KAREN VANESA 
GIL MOLINA, quien tiene 19 años de edad y estudia en el SENA tecnología en salud 
ocupacional y medio ambiente en el trabajo, son diez trimestres y lleva un año 
estudiando, en la jornada de lunes a sábado de seis de la mañana a seis de la tarde, 
hago entrega de cuatro folios donde el SENA certifica que mi hija está estudiando, 
entonces que JOSÉ responda se haga cargo del estudio y la manutención de 
nuestra hija VALERI”. Y el turno 2 de la Comisaria de Familia de Palmira, manifestó: 
“(…) este despacho procederá asignar la custodia y cuidado de la menor VALERI 
GIL MOLINA al señor JOSÉ EDUCARDO GIL CAÑON… así mismo el despacho se 
abstiene de fijar cuota alimentaria dado que la señora GEOVANNA MOLINA 
ROJAS aporto certificación del SENA de su hija KAREN VANESA GIL MOLINA y 
que ella responde la educación y la manutención de su hija KAREN VANESA GIL 
MOLINA”.   
 
Su señoría, a la Dama MOLINA ROJAS, no se le fijo cuota alimentaria a favor de su 
menor hija VALERI GIL MOLINA, pues fue ella quien manifestó y acepto que ella iba a 
velar por la alimentación de la Dama KAREN GIL MOLINA, y que mi poderdante se 
haría cargo de los alimentos de la menor VALERY GIL MOLINA, por consiguiente, mi 
socorrido no le ha deuda ningún monto de dinero fruto de la cuota alimentaria fijada en 
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Sentencia No 22 del 23 de enero de 2017, emitido por el Juzgado 03 Promiscuo de 
Familia de Palmira Valle.  
 
Su señoría, es menester para este libelista poner en su conocimiento que el turno 2 de 
la Comisaria de Familia de Palmira, mediante la historia No 159-19 MI, CF.120.13.1052 
del día 6 de agosto del año 2019 avocó el conocimiento del proceso de maltrato infantil 
de la menor VALERY GIL MOLINA, puesto que es agredida de manera verbal y física 
por parte de la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, y, que, mediante la resolución No 
CF. 120.13.3.857 del día 8 de octubre del año 2019 emitida por el turno 2 de la 
Comisaria de Familia de Palmira, profirió medida de protección definitiva consistente en 
ordenar a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, se abstenga de realizar cualquier 
acto o agresión física, verbal o psicológica en contra de la niña VALERY GIL 
MOLOINA. Además, señor Juez, el día 10 de diciembre del año 2021 la Comisaria de 
Familia de Palmira, remite el expediente la Fiscalía General de la Nación, por el delito 
de violencia intrafamiliar agravado por tratarse de un menor de edad, y el día 29 de 
abril del año 2022 la Fiscalía General de la Nación le corre traslado a la señora 
GEOVANNA MOLINA ROJAS, del escrito de acusación que se encuentra radicado con 
el código único de la investigación y delitos No 76-520-60-00181-2021-51774, proceso 
su señoría que al día de hoy se encuentra en curso en el Juzgado Quinto Penal 
Municipal con Funciones de Conocimiento, bajo el indicativo serial 2022 – 069.           
 
 
Asimismo, se puede evidenciar que mi asistido, ha dado cuota alimentaria a favor de la 
hoy convocante a este escenario judicial, como son: $200.000 otorgados a la señora 
GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 3 de abril de 2018 como cuota alimentaria a favor 
de sus hijas VALERI Y KAREN GIL MOLINA. 
 
$250.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 30 de septiembre 
de 2018 como cuota alimentaria a favor de sus hijas VALERI Y KAREN GIL MOLINA. 
 
$200.000 otorgados a la señora KAREN VANESSA GIL MOLINA, el día 8 de enero de 
2019 como cuota alimentaria a favor de sus hijas VALERI Y KAREN GIL MOLINA. 
 
$400.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 21 de diciembre 
de 2019 como cuota alimentaria a favor de sus hijas VALERI Y KAREN GIL MOLINA.   
 
$235.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 30 de mayo de 
2020 como cuota alimentaria a favor de sus hijas VALERI Y KAREN GIL MOLINA. 
 
$235.000 otorgados a la señora KAREN GIL MOLINA, el día 6 de julio de 2020 como 
cuota alimentaria a favor de sus hijas VALERI Y KAREN GIL MOLINA. 
 
$118.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 3 de agosto de 
2020 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA.  
 
$117.000 otorgados a la señora KAREN VANESSA GIL MOLINA, el día 8 de 
septiembre de 2020 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 5 de octubre de 
2020 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 5 de noviembre 
de 2020 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 5 de diciembre 
de 2020 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
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$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 6 de enero de 
2021 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 5 de febrero de 
2021 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 5 de marzo de 
2021 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 5 de abril de 
2021 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 5 de mayo de 
2021 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 5 de junio de 
2021 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 6 de julio de 2021 
como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 5 de agosto de 
2021 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
$120.000 otorgados a la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, el día 4 de septiembre 
de 2021 como cuota alimentaria a favor de su hija VALERI GIL MOLINA. 
 
Este libelista no entiende como la parte activa, pretende cobrar unas sumas de dinero, 
sin tener derecho a estos emolumentos, y pretendiendo su cobro con unos argumentos 
vanos, y fuera de todo contexto normativo legal.     
      
Por todo lo anterior le solicito su señoría la siguiente: 

 
 DECLARACIÓN 

 
DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN PROPUESTA, DENOMINADA COBRO DE 
LO NO DEBIDO, y disponer por ello la terminación de la presente Litis, condenar en 
costas, costos y agencia en derecho y perjuicios a la parte actora y archivar la presente 
la demanda. 

 
2. COMPENSACIÓN DE LA OBLIGACIÓN. 

 
Sustento esta excepción en el hecho que mi mandante, fiel y sagradamente, le cancelo 
a la dama GEOVANNA MOLINA ROJAS, lo estipulado en la Sentencia No 22 del 23 de 
enero de 2017, emitido por el Juzgado 03 Promiscuo de Familia de Palmira Valle, esto 
por un lado y, por otro lado, no se puede perder de vista la Resolución No 
C.F.120.13.3.1577 del día 26 de noviembre del año 2021, emitida por el turno 2 de la 
Comisaria de Familia de Palmira, donde la señora GEOVANNA MOLINA ROJAS, quien 
es la madre de la hoy convocante a este proceso judicial, manifestó: “(…) entonces 
aclaro que yo estoy respondiendo 100% por la manutención y el estudio de nuestra hija 
KAREN VANESA GIL MOLINA, quien tiene 19 años de edad y estudia en el SENA 
tecnología en salud ocupacional y medio ambiente en el trabajo, son diez trimestres y 
lleva un año estudiando, en la jornada de lunes a sábado de seis de la mañana a seis 
de la tarde, hago entrega de cuatro folios donde el SENA certifica que mi hija está 
estudiando, entonces que JOSÉ responda se haga cargo del estudio y la 
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manutención de nuestra hija VALERI”. Y el turno 2 de la Comisaria de Familia de 
Palmira, manifestó: “(…) este despacho procederá asignar la custodia y cuidado de 
la menor VALERI GIL MOLINA al señor JOSÉ EDUCARDO GIL CAÑON… así 
mismo el despacho se abstiene de fijar cuota alimentaria dado que la señora 
GEOVANNA MOLINA ROJAS aporto certificación del SENA de su hija KAREN 
VANESA GIL MOLINA y que ella responde la educación y la manutención de su 
hija KAREN VANESA GIL MOLINA”.   
 
Su señoría, se puede observar que hubo una compensación entre la señora 
GEOVANNA MOLINA ROJAS, quien es la madre de la hoy convocante a este proceso 
judicial, y el señor GIL CAÑÓN, por ende, la parte demandada no debía cancelar 
ningún monto de dinero a la parte demandante, por el acuerdo realizado por los padres 
de la parte activa, donde la señora MOLINA ROJAS, se encargaría de los alimentos de 
la Dama KAREN VANESA GIL MOLINA y el señor GIL CAÑÓN, se encargaría de los 
alimentos de la menor VALERI GIL MOLINA.        
 
Por todo lo anterior le solicito su señoría la siguiente: 

 
DECLARACIÓN 

 
DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN PROPUESTA, DENOMINADA 
COMPENSACIÓN DE LA OBLIGACIÓN, y disponer por ello la terminación de la 
presente Litis, condenar en costas, costos y agencia en derecho y perjuicios a la parte 
actora y archivar la presente la demanda.  
 

 
PRUEBAS 

 
A fin de que se acceda al medio exceptivo propuesto le solicito que se tengan y se 
decreten las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTAL: 
 
Sírvase su Señoría, tener como medio de prueba: la historia No 159-19 MI, 
CF.120.13.1052 del día 6 de agosto del año 2019 emitida por el turno 2 de la Comisaria 
de Familia de Palmira; la resolución No CF. 120.13.3.857 del día 8 de octubre del año 
2019 emitida por el turno 2 de la Comisaria de Familia de Palmira; traslado a la señora 
GEOVANNA MOLINA ROJAS, del escrito de acusación que se encuentra radicado con 
el código único de la investigación y delitos No 76-520-60-00181-2021-51774 de la 
Fiscalía General de la Nación; la Resolución No C.F.120.13.3.1577 del día 26 de 
noviembre del año 2021, emitida por el turno 2 de la Comisaria de Familia de Palmira y 
los recibos de pago otorgados a GEOVANNA MOLINA ROJAS, Y KAREN GIL 
MOLINA; acta de audiencia del Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones de 
Conocimiento, bajo el indicativo serial 2022 – 069..  
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora que usted estime conveniente para adelantar 
interrogatorio de parte, que realizaré de manera oral o escrita a la señora GEOVANNA 
MOLINA ROJAS, persona mayor de edad, en su calidad de demandante en el 
presente proceso, para que deponga todo acerca de lo que sabe y le consta sobre los 
hechos de la demanda y la contestación, la cual puede ser notificada en la dirección 
aportada en la demanda en el acápite respectivo. 
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NOTIFICACIONES 
 
La parte pasiva, activa y su apoderado podrán ser notificados en la dirección aportada 
en la demanda principal en el acápite respectivo. 
 
El suscrito en la Calle 18 A Nº 19 – 30 del municipio de Palmira Valle o en la secretaria 
de su despacho, celular: 316 768 2662, email: geovanny426@hotmail.com. 
  
Del señor Juez,   
 

                                                        
JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR 
C.C No.94.325.534 expedida en Palmira Valle. 

T.P No 224.172 del C.S.J. 
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RAMA JUDICIAL 

PALMIRA - VALLE 

ACTA AUDIENCIA  

CONCENTRADA 

 
RAD. INTERNA 2021-0069 

 

 
JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL  
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

 
CÓDIGO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN: 765206000181202151774 

LEY 1826 DE 2017 
PLATAFORMA LIFESIZE 

 
ACTA DE AUDIENCIA  

 
Palmira Valle del Cauca, septiembre 13 de 2023  

 
HORA INICIO 3:49 pm     FINALIZACIÓN 4:09 pm   

 
JUEZ   MARIA ELENA PARRA GARCIA  
 
Fiscal   ANALIDA QUESADA RIOS      
Fiscalía   Fiscal 130 Local de Palmira (V)   
Dirección   Calle 31 # 30 - 46  
Barrio                         Centro de Palmira (V) 
Teléfono   2624500 
Correo     
 
Ministerio Público    
Dirección              Calle 30 con Carrera 30 esquina 2do piso 
Teléfono                   2757529 
Correo    info@personeriapalmira.gov.co  
 
Defensa Publica      OMAR VEGA ESCOBAR  
Identificación   C. C. # 16.494.232 expedida en Buenaventura Valle 
Tarjeta Profesional      # 86.511 del Consejo Superior de la Judicatura   
Dirección                     Avenida 2 Norte No. 7N-55 Ofc. 4128  
Barrio                     Edificio Centenario de Cali Valle  
Teléfono                     310-4730985 
Correo   omvega@defensoria.edu.co     

 
Acusado   GEOVANNA MOLINA ROJAS  
Identificación   C. C. # 29.674.901 
Dirección    Carrera 5 No. 14-71 
Teléfono   3157832172 
Correo   johanamolina.19820713@gmail.com   
 
Víctima   VALERY GIL MOLINA  
Representante   JOSE EDUARDO GIL CAÑON   
Identificación    CC 16.461.397 
Direccion    Carrera 5 No. 14-71    
Teléfono   3115665751 
Correo   gili6l162@gmail.com    
 
 

mailto:info@personeriapalmira.gov.co
mailto:omvega@defensoria.edu.co
mailto:johanamolina.19820713@gmail.com
mailto:gili6l162@gmail.com


Apoderado Victimas         JEOVANNY GONZALO POTOSI CUAICHAR  
Identificación                   C. C. 96325534   
Tarjeta Profesional            # 224172 del C.S.J. 
Correo        geovanny426@hotmail.com                       
 
 
      Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 

  
ACEPTADA 

 

SOLICITUDES SI NO APELADA 

Audiencia Concentrada  X NO 

 
Observaciones: 
 
1.- La Juez verifica la presencia de las partes, ASISTIERON: La fiscal Dra. ANALIDA QUESADA RIOS, el 
apoderado de victimas Dr. JEOVANNY GONZALO POTOSI CUAICHAR, el defensor Dr. OMAR VEGA ESCOBAR, 
a quien se le reconoce personería jurídica para actuar en esta diligencia y subsiguiente, el representante de la 
menor JOSE EDUARDO GIL CAÑON. NO ASISTIERON: El representante del Ministerio Publico, la acusada 
GEOVANNA MOLINA ROJAS.  
 
2. El defensor público informa que ha sido asignado a este proceso el 31 de agosto de 2023, y hasta a la fecha no 
se ha podido comunicar con la procesada; por lo que solicita el aplazamiento argumentando que necesita ubicar a 
la procesada para poder tener una adecuada estrategia de defensa. 
 
3.- La Juez procede a señalar fecha y hora para la audiencia concentrada, el próximo 21 de diciembre de 2023 
a la 1:30 pm, esta decisión queda notificada en estrados a las partes presentes y le da curso al canon 344 del 
C.P.P. 
 
4.- La juez declaro finalizada la audiencia, ordeno asentar el acta de que trata el artículo 146 del C.P.P. realizar la 
reproducción de seguridad de lo actuado y levanto la sección siendo las 4:09 pm   
 
PARA VER LA AUDIENCIA, PUEDE ACCEDER POR EL SIGUIENTE LINK:  
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/aef0e7b9-cec7-4217-bc1c-
9c8ea7eea646?vcpubtoken=29d99c37-e616-4516-9082-49f920c6472e  
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